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EXP. SANC-53/2019 

~, ..... 
Impulsando el progreso 
de El Salvador 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las nueve horas con 

cinco minutos del diecisiete de enero de dos mil veinte. 

VISTO: El trámite de imposición de multa en contra de la sociedad CENTURY FINANCIAL 

CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

CEFINCO, S.A. DE C.V., por el aparente retraso en la entrega de bienes objeto de la Orden de 

Compra número 179/2019, derivado de la Libre Gestión CEPA-LGCA 125-2019 "SUMINISTRO 

DE LECTORES BIOMÉTRICOS PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA". 

Leída y analizada la documentación presentada; y 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

i. El 10 de septiembre de 2019 el Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión de la Comisión 

Ejecutiva Po1tuaria Autónoma (CEPA) adjudicó a CEFINCO, S.A. de C.V., la Libre Gestión 

CEPA-LGCA 125/2019, "Lectores biométricos" para el Pue1to de Acajutla, por un monto de 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENT A VOS ($ 5,848.60), sin incluir el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

11. La Orden de Compra número 179/2019 para el suministro de tres lectores biométricos para el 

Puerto de Acajutla se emitió por un monto de CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENT A VOS ($ 5,848.60), sin incluir IV A, siendo el plazo límite para atender dicha orden el 

14 de octubre de 20 19. 

iii. En memorando INF-1 12/2019 de fecha I de noviembre de 2019, el Administrador de la Orden 

de Compra, licenciado Samuel Antonio López Ortega, informó a la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (UACI) que la sociedad CEFINCO, S.A. de C.V., entregó los 

bienes objeto de la Orden de Compra 179/2019 el 25 de octubre de 2019, con once (11) días 

de retraso; por lo que solicitó iniciar el correspondiente procedimiento de imposición de multa, 
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de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 

iv. El 6 de noviembre de 2019, mediante memorando UACI-565/20 19, la Jefa de la UACI, 

Licenciada Xiomara Marroquín, solicitó al señor Presidente de CEPA que comisionara a la 

Gerencia Legal para diligenciar el procedimiento de imposición de multa en contra de la 

sociedad CEFINCO, S.A. de C.V., por aparente mora de once (11) días en la entrega del 

suministro requerido mediante la Orden de Compra número 179/2019, derivada de la Libre 

Gestión CEPA-LGCA 125/20 19, "Suministro de lectores biométricos" para el Puerto de 

Acajutla". 

v. En la resolución de las diez horas con cincuenta minutos del 15 de noviembre de 2019, el señor 

presidente de CEPA, licenciado Federico Gerardo Anliker López, comisionó al Gerente Legal 

para iniciar y dar trámite al procedimiento de imposición de multa en contra de la sociedad 

CEFINCO, S.A. DE C. V., por el presunto retraso en el cumplimiento de entrega de bienes 

objeto de la Orden de Compra número 179/2019, derivado de la Libre Gestión CEPA-LGCA 

125-2019, "Suministro de lectores biométricos" para el Puerto de Acajutla". 

vi. El Gerente Legal, licenciado Jul io Enrique Rosales Campos, emitió auto de las catorce horas 

con quince minutos del día 26 de noviembre de 20 19, mediante el cual se dió inicio al 

procedimiento de imposición de multa en contra de la sociedad CEFINCO, S.A. DE C.V., por 

el aparente retraso en el cumplimiento de entrega de bienes objeto de la Orden de Compra 

número 179/2019, derivado de la Libre Gestión CEPA-LGCA 125-2019, "Suministro de 

lectores biométricos para el Puerto de Acajutla" y confirió audiencia a la referida sociedad por 

el término de diez días hábiles para que ejerciera su derecho de defensa, de conformidad a los 

artículos 88, l 07 y 11 O de la Ley de Procedimientos Administrativos, el referido auto fue 

notificado a la Contratista el día 28 de noviembre de 2019. 

vii. El día 13 de diciembre de 20 19 la Contratista por medio de su Apoderada General Judicial, 

licenciada Delia del Carmen Meléndez Molina, presentó escrito en el que manifiesta que su 

representada fue notificada del procedimiento de imposición de multa, que en relación al 

mismo no presentará ninguna oposición y que acepta la multa producto del retraso que dio 

origen al procedimiento sancionatorio. 
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11. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LA MULTA 
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i. La Orden de Compra número 179/2019 tenía como fecha límite para su cumplimiento el 14 de 
1 octubre de 2019, pero en el presente procedimiento de imposición de multa se ha comprobado 

el retraso en que incurrió la Contratista, según los documentos siguientes: 

a. Acta de Recepción número INF-006, de fecha 25 de octubre de 2019, suscrita entre el señor 

José Francisco Mejía, en representación de CEFINCO, S.A. de C.V. y el Administrador de 

Contrato de CEPA, en la que se hace constar que los bienes consistentes en tres lectores 

biométricos se recibieron en esa misma fecha, con 11 días de retraso. 

b. Memorando NF-I12/2019 de fecha 1 de noviembre de 2019, suscrito por el Administrador 

de la Orden de Compra, licenciado Samuel Antonio López Ortega, por medio del cual 

informó a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) que la 

sociedad CEFINCO, S.A. de C.V. entregó los bienes objeto de la orden de compra el 25 

de octubre de 2019, con once (11) días de retraso; por lo que solicitó iniciar el 

correspondiente procedimiento de imposición de multa, de conformidad al attículo 85 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

c. Además el día 28 de noviembre de 2019 se notificó a la sociedad CEFINCO S.A. de C.V. 

el inicio del procedimiento sancionatorio, proporcionando detalle del retraso imputable y 

comunicando que la posible multa ascendía a la cantidad de SESENTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y TRES 

CENT A VOS DE DÓLAR (US$ 64.33). 

ii. En tal sentido, tomando en cuenta la prueba agregada en el expediente sancionatorio, ha 

quedado demostrado que los bienes objeto de la Orden de Compra 179/2019 derivado de la 

Libre Gestión CEPA-LOCA 125/2019, fueron entregados con once (11) días de retraso, que 

no existe documentación que compruebe la existencia de motivos de fuerza mayor o caso 

fortuito que justifiquen la mora en la entrega del suministro. Además CEFINCO S.A. de C.V. 

no hizo uso de su derecho de defensa y audiencia en el plazo legalmente establecido para tal 

efecto regulado en los artículos 88, 107 y 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos; 

por lo tanto, se tiene por comprobado la existencia de una mora en la entrega por causas 

imputables al contratista. 

* * * 
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iii. El artículo 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos dispone que iniciado el 

procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por 

escrito, se resolverá con la imposición de la sanción que corresponda. 

iv. El inciso primero del artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) regula que "cuando el contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá 

declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso". 

v. El artículo 85 de la LACAP también dispone que la multa será calculada de la siguiente forma: 

1) En los primeros treinta días la cuantía de la multa diaria será del cero punto uno por ciento 

del valor total del contrato; 2) En los siguientes treinta días de retraso la cuantía de la multa 

será del cero punto ciento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y 3) En los 

siguientes días de retraso la multa será de cero punto quince por ciento del valor total del 

contrato. 

vi. En tal sentido, el cálculo de la multa presenta el siguiente resultado: 

Vencimiento de 
Monto de orden plazo de Fecha ele Días de retraso Porcentaje para multa 

de compra entrega entrega cálculo 

$5,848.60 14/10/2019 25/10/2019 11 0.1 % US$ 64.33 

vii. En atención al aitículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se informa a la 

Contratista que la presente resolución puede ser impugnada ante la Junta Directiva de CEPA 

por medio del recurso de apelación regulado en los artículos 134 y siguientes de la ley antes 

mencionada, a pattir del día siguiente a la fecha de la respectiva notificación. 

111. RESOLUCIÓN 

Teniendo como base las disposiciones legales citadas y de conformidad al apartado 6.7. 1 del Manual 

de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones 

de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones 

(UNAC), el Presidente de la Comisión Ejecutiva Po1tuaria Autónoma, RESUELVE: 

* * * 
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Impóngase multa a la sociedad CEFINCO, S.A. DE C.V., por la cantidad de SESENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 64.33), por haber incurrido en mora de once (11) 

días en la entrega de bienes objeto de la Orden de Compra número 179/2019, derivada de 

la Libre Gestión CEPA-LGCA 125-2019 "SUMINISTRO DE LECTORES 

BIOMÉTRICOS PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA". 

2. Ordénase a la sociedad CEFINCO, S.A. DE C.V., el pago de la multa por la cantidad antes 

establecida, en la Sección de Tesorería Institucional, en el plazo de ocho días y presente 

copia de recibo a Gerencia Legal para proceder a cerrar el expediente del presente proceso 

sancionatorio, lo anterior de conformidad al párrafo final del numeral 6.7.1 .4 del Manual 

de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública; caso contrario, dicha multa podrá ser descontada 

de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de pago a su favor. 

3. Comisiónese a la Gerencia Legal para que realice las notificaciones correspondientes. 

NOTIFÍQUESE. -

LIC. FEDERICO GERARDO ANLIKER LÓPEZ. 

PRESIDENTE 

JERC/AC 

* * * 
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EXP. SANC-53/2019 

EL INFRASCRITO GERENTE LEGAL DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 
HAGO SABER: Que en el presente procedimiento sancionatorio de i111posición de multa en contra 
de la sociedad CEFINCO, S.A. de C. V, que puede ser notificada en Centro Financiero Gigante, 
Torre D, Nivel 2, Municipio y Departa111ento de San Salvador, teléfonos 2200-8200 y 7190-1851, se 
ha pronunciado la resolución que literalmente 
dice: "" """ " "" " " """"" """" " " "" "" """""" "'' " " """""" "" "JJ""""""" "n """" """" """""" 

" ,, " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " JJ ,, ,, " " " " " ,, ,, " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " " ,, " " " " " " " " ,, " " " 

EXP. SANC-53/2019 

) COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, San Salvador, a las nueve horas con 

c inco minutos del diecisiete de enero de dos mil veinte. 

) 

VISTO: El trámite de imposición de multa en contra de la sociedad CENTURY FINANC IAL 

CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

CEFINCO, S.A. DE C.V., por el aparente retraso en la entrega de bienes objeto de la Orden de 

Compra número l 79/2019, derivado de la Libre Gestión CEPA-LGCA 125-2019 "SUMINISTRO 

DE LECTORES BIOMÉTRICOS PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA". 

Le ída y analizada la documentación presentada; y 

CONSIDERANDO: 

I. ANTECEDENTES 

1. El 1 O de septiembre de 2019 el Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) adjudicó a CEFINCO, S.A. de C .V., la Libre Gestión 

CEPA-LGCA 125/2019, " Lectores biométricos" para el Pue1to de Acajutla, por un monto de 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS ($ 5,848.60), sin incluir el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). 

11. La Orden de Compra número 179/2019 para el suministro de tres lectores biométricos para el 

Puerto de Acajutla se emitió por un monto de CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
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OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS($ 5,848.60), sin incluir !VA, s iendo el plazo límite para atender dicha orden el 

14 de octubre de 20 19. 

111. En memorando INF-112/2019 de fecha 1 de noviembre de 2019, el Administrador de la Orden 

de Compra, licenciado Samuel Antonio López Ortega, informó a la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (UACI) que la sociedad CEFINCO, S.A. de C.V., entregó los 

bienes obj eto de la Orden de Compra 179/20 19 el 25 de octubre de 2019, con once (11) días 

de retraso; por lo que solicitó iniciar e l correspondiente procedimiento de imposición de multa, 

de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 

iv. El 6 de noviembre de 2019, mediante memorando UACI-565/20 19, la Jefa de la UACI, 

Licenciada Xiomara Marroquín, solicitó al señor Presidente de CEPA que comisionara a la 

Gerencia Legal para diligenciar el procedimiento de imposic ión de multa en contra de la 

sociedad CEFINCO, S.A. de C.V., por aparente mora de once (11) días en la entrega del 

suministro requerido mediante la Orden de Compra número 179/2019, derivada de la Libre 

Gestión CEPA-LGCA 125/2019, "Suministro de lectores biométricos" para el Puerto de 

Acaj u tia". 

v . En la resolución de las diez horas con cincuenta minutos del 15 de noviembre de 2019, el señor 

presidente de CEPA, licenciado Federico Gerardo Anliker López, comisionó al Gerente Legal 

) 

para iniciar y dar trámite al procedimiento de imposición de multa en contra de la sociedad ( ) 

CEFINCO, S.A. DE C.V., por el presunto retraso en el cumplimiento de entrega de bienes 

objeto de la Orden de Compra número 179/2019, derivado de la Libre Gestión CEPA-LGCA 

125-2019, "Suministro de lectores biométricos" para el Pue1to de Acajutla". 

v1. El Gerente Legal, licenciado Julio Enrique Rosales Campos, emitió auto de las catorce horas 

con quince minutos del día 26 de noviembre de 20 19, mediante el cual se dió inicio al 

proced imiento de imposición de multa en contra de la sociedad CEFINCO, S.A. DE C.V., por 

el aparente retraso en el cumplimiento de entrega de bienes objeto de la Orden de Compra 

número 179/20 19, derivado de la Libre Gestión CEPA-LGCA 125-2019, "Suministro de 

GOBIERNODE EL SALVADOR 



) 

( } 

lectores biométricos para e l Puerto de Acajutla" y confirió audiencia a la referida soc iedad por 

el término de diez días hábiles para que ejerciera su derecho de defensa, de confo rmidad a los 

artículos 88, 107 y 11 O de la Ley de Procedimientos Administrativos, el referido auto fue 

notificado a la Contratista el día 28 de noviembre de 2019. 

vii. El día 13 de diciembre de 201 9 la Contratista por med io de su Apoderada General Judicial, 

licenciada Delia del Carmen Meléndez Molina, presentó escrito en el que manifiesta que su 

representada fue notificada del procedimiento de impos ición de multa, que en relación al 

mismo no presentará ninguna oposición y que acepta la multa producto del retraso que dio 

origen al procedimiento sancionatorio. 

11. ANÁLISIS Y CÁLCULO DE LA MULTA 

1. La Orden de Compra número 179/2019 tenía como fecha límite para su cumplimiento el 14 de 

octubre de 2019, pero en el presente procedimiento de imposición de multa se ha comprobado 

el retraso en que incurrió la Contratista, según los documentos siguientes: 

a. Acta de Recepción número INF-006, de fecha 25 de octubre de 20 19, suscrita entre el señor 

José Francisco Mejía, en representación de CEFINCO, S.A. de C.V. y el Administrador de 

Contrato de CEPA, en la que se hace constar que los bienes consistentes en tres lectores 

biométricos se rec ibieron en esa misma fecha, con 11 días de retraso. 

b. Memorando NF-1 12/2019 de fecha 1 de noviembre de 2019, suscrito por el Administrador 

de la Orden de Compra, licenciado Samuel Antonio López Ortega, por medio del cual 

informó a la Unidad de Adqu is iciones y Contrataciones Institucional (UACI) que la 

sociedad CEFINCO, S.A. de C.V. entregó los bienes objeto de la orden de compra el 25 

de octubre de 2019, con once (1 1) días de retraso; por lo que solicitó iniciar el 

correspondiente procedimiento de imposición de multa, de conformidad a l artículo 85 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

c. Además el día 28 de noviembre de 20 19 se notificó a la sociedad CEFINCO S.A. de C.V. 

e l inicio del proced imiento sancionatorio, proporcionando detalle del retraso imputable y 

comunicando que la posible multa ascendía a la cantidad de SESENTA Y CUATRO 
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DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 64.33). 

u. En tal sentido, tomando en cuenta la prueba agregada en el expediente sanc ionatorio, ha 

quedado demostrado que los bienes objeto de la Orden de Compra 179/2019 derivado de la 

Libre Gestión CEPA-LGCA 125/2019, fueron entregados con once (11) días de retraso, que 

no existe documentación que compruebe la existencia de motivos de fuerza mayor o caso 

fortu ito que justifiquen la mora en la entrega del suministro. Además CEFINCO S.A. de C.V. 

no hizo uso de su derecho de defensa y audiencia en el plazo legalmente establecido para ta l 

efecto regulado en los artículos 88, 107 y 11 O de la Ley de Procedimientos Administrativos; 

por lo tanto, se tiene por comprobado la existencia de una mora en la entrega por causas 

imputables al contratista. 

iii. El aitículo 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos dispone que iniciado el 

proced imiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por 

escrito, se resolverá con la imposic ión de la sanción que corresponda. 

1v. El inciso primero del artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) regula que "cuando el contratista incurra en mora en e l 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá 

declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso". 

v. El artículo 85 de la LA CAP también dispone que la multa será calculada de la siguiente forma: 

1) En los primeros treinta días la cuantía de la mu lta diaria será del cero punto uno por ciento 

del valor total del contrato; 2) En los siguientes treinta días de retraso la cuantía de la multa 

será del cero punto c iento veinticinco por ciento del valor total del contrato; y 3) En los 

siguientes días de retraso la multa será de cero punto quince por ciento del valor total del 

contrato. 

vi. En tal sentido, el cálculo de la multa presenta e l siguiente resultado: 
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Vencimiento de 
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Monto de orden plazo de Fecha de Días de retraso Porcentaje para multa 
ele conrnra entre1rn entreea cálculo 

$ 5,848.60 14/10/2019 25/10/2019 11 0.1 % US$ 64.33 

v11. En atención a l artículo 104 ele la Ley de Procedimientos Administrativos, se informa a la 

Contratista que la presente resolución puede ser impugnada ante la Junta Directiva de CEPA 

por medio del recurso de apelación regulado en los artículos 134 y siguientes de la ley antes 

mencionada, a partir del d ía sigu iente a la fecha de la respectiva notificación. 

111. RESOLUCIÓN 

Teniendo como base las disposic iones legales c itadas y de conformidad a l apaitado 6.7.l del Manual 

de Procedimientos para el C ic lo ele Gestión de Adquisic iones y Contrataciones de las Instituciones 

de la Adm inistración Pública, emitido por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones 

(UNAC), e l Presidente de la Comis ión Ejecutiva Portuaria Autónoma, RESUELVE: 

l. Impóngase multa a la sociedad fEFINCO, S.A. DE C .V., por la cantidad de SESENTA Y 

2. 

, / , 
CUATRO DOLARES DE LOS,EST ADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y ' ,, : ..... 
TRES CENTAVOS Di b~i}}:R (l:JS$ 64.33), por haber incurrido en mora de once (11) 

1 ~· i 1.·1 ,"' · . 
d ías en la entrega de biéñQ:W~bj~~ . de la Orden de Compra número 179/201 9, derivada de 

... . ..,. J,.. +·. J 

la Libre Gestión ÚEPA;.LGQA 125-20 19 "SUMIN ISTRO DE LECTORES 
' • t . , __ ,., 

BJOM ÉTRICOS PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA". 

Ordénase a la sociedad CEFINCO, S.A. DE C.V., el pago de la multa por la cantidad antes 

establecida, en la Sección de Tesorería Institucional, en e l plazo de ocho días y presente 

copia de recibo a Gerencia Legal para proceder a cerrar el expediente del presente proceso 

sancionatorio, lo anterior ele conform idad a l párrafo final del numeral 6.7 .1.4 del Manual 

de Procedimientos para el C iclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las 

Instituciones de la Administración Pública; caso contrario, dicha multa podrá ser descontada 

de los saldos que a la fecha se encuentren pendientes de pago a su favor. 

3. Comisiónese a la Gerencia Legal para que rea lice las notificaciones correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE. -
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"""''"""'"'"'""""'""'""'"LIC. FEDERICO G ERARDO ANLIKER LÓ PEZ""""'""""""""""""""' 

PRESIDENTE --, 

Notifiq~,é .9 la Sociedad CEFINCO, S.A. de C. V., por me¡;fio deVCcé ~c/6l:D Mo , / 
de _'r-6_ __ aFíos de edad, del domicilio de ,_Jq/J e; /,/A, Y- , departamento de 
, }?17 Sq/yacb,r , con Documento ú,~if o d~ Jdentidaef número 0/--t.5"?:;2.1 R--1 
que desempeFía el cargo de Q..e '5Q //-o /¿o (!,om({}y cu.f en la referida sociedad, a quien 
también entregué copia íntegra de la resolución de las nueve horas con cinco minutos del día 
diecisiete de enero de dos mil veinte, emitida por el sefíor Presidente de la Comisión Ejecutiva 
Portuaria Autónoma. 

Y para constancia.firmamos en fe ciudad de San Salvador, a las /)¡~JI' 
minutos del :     

 

. Julio Enrique R sales Campos 
Gerente Legal 

* * * 

horas con 1)¡~}" 

GOBIERNODE ••• * ; * 
* lli * EL SALVADOR 
* * * * * 
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COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
GERENCIA LEGAL 

Extracto GL- 34/2019 

Para: Licda. Xiomara Marroquín 
Jefa de la UACI 

CC: Lic. Orlando Menjívar 
Gerente Financiero 

De: 

Asunto: 

Fecha: 28 de enero de 2020 

Envío notificación de resolución de las nueve horas con cinco minutos del diecisiete de 
enero de dos mil veinte, mediante la que se impuso multa a la sociedad CEFINCO S.A. 
de C.V., por la cantidad de SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 
64.33), por haber incurrido en retraso de once (11) días en la entrega de los bienes objeto 
de la Orden de Compra número 179/2019 "Suministro de Lectores Biométricos para el 
Puerto de Acajutla". 
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